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domicilio en Baréelona; '~alle Ali-&y, ~úmero 25, y NIF A.Q~·
31976-9.. ',' .' .' , . . ,

Esle trafICO se concede exch.s!vamenle por el oislelll~ de ad·
misión lemporal.

Seaundo.-Las mercancías de importació~ senior' ,"
, 1:: Tejido dio Iibrana viseosilla 100 por 100 en crn40 en 'pieza

con un ancho de 110 centímetros y 125 gramos/metro cuadrado.
posieiílII_diltic:a .16.00-.51.t,,-, •. c .' •••,. "_.', '. .

Tercero.-Losp~ de eXp\>rtÍlción' seniiT:, ',. '
'1. l'ejldÓ delillranil viseosi~'100 Por.. 100 teñido Y ap....~·
do. p;u:a .w.qa. sanitarios destina,dOs' a la fabril;ll&ión' de espara·
drapo en piezas con Ul\ ancho de .IllO:cendmetros!'y d.e.127 gra
mos/melr9 cuadrado.de la posiciól\ estádíoti.,. 56.0\.56.1. "

OJarto.-A *'oí contables seesta\llecq \o siguiente; ,
. a). Por cada.lOO metro&de lejido teñido y ·ap....tado d~ 100

ce.nlimetroS de. aJicho que .se exporten. se data.ran..en lá. cuenta de
admi¡úÓII tempOral, 1m ,01meltQS, de tejido en crudo de 110
centímetros dé anch(>: . . '.:.,- .' "
. b) Como =tajé de Ilérdidas e1·10 por UlO:en con'?"!'tb
exclusivo de su _ ad'eudabl.. por la po5ICIon estadlStlca
63.02.19:3: '. .
.. c) .. El inl,eJe5ado qllllda obligado a declarar en la dOl'UJ"en·
íóción aduanera áe exportación y eri la corre5poIIdienle hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de Ia~
materias primas empleadas, delennlllantes del bener~\l Iiscal, a~1
como calidades, tipoa (acabados, colo..... espec1licaClones partl'
culares. formas de presentación). dimensioñe5 y demás caracteris·
ticali '1" Iaa idlntiflClUCD Ydistingan de otras simila.... l"que 'i"
cuaJo¡uier'caso deberán coincidir, ....pectivamente, con las.mero
CIlDCIaSprevia¡ncnte importadas o que en su· compmsaClon se
importen plIleriormente, a Iin de que la Aduana, habida cuenla
de tal declaraci6n y de las comprobaciones que' esllme conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revI
sión o análisis por el Laboratorio .Central de Aduanas, pueda
autorizar la correopondieole hoja de de,talle. . .

QuinlO.-Se otorga esta autorización hasta el I de diciembn:
de 1986, a partir de'1¡I fecha de SIl publicaaón en el «Boleti" Oli:
ciaI del Estado> debiendo el inleresado, en sn caso, sobc.tar la
prorroga COJl -tR. Dleoes de antelación a Sil caducid~.y odjun:
tando la .. documentación exigida por la Orden del Mml$teno de
Comercio de 24 de febrero de 1976. '. • . . .

Sexto.-Loa pa_ de orillCD doo la mercanelll .. IInportar se'!in
todo. aquellos co~ IQS que Espa~ manti~~e relaciones comercla~
les normalés. . . ,_ ,.

Loo fl&Í'CS de destino de las expo~ones serin aquelloo ron
los qué España mantiene aiimismo "'I~ones c,?merciales ~ot.
m8Jei o su moneda de pa.o _ .ronveF!lble, pudICndo la Direc
ciÓll General de Exportaaón, SI lo esllma oportunO', autonzar
exportaáones a los demú~.' . ...' .

lAs. expórtaciones .""1íZadas a parteS del tetl1tono naClOll8I
situadas fuera del á..,. aduanera también se benefleíarán del ré
gimen de' tráfICO de peIf..,aonamiento ilctivo, en análogas condi-
ciones '1.110 las destinlulas al extrailjero:' .' .. '-, .'

Séptuno.-EI·plazo para la tranSfor:Duici6n y exportación en el
siSlenlá de admiSión lCIIIPI'ra1 na flC?CIrá sor supener a doa años.
si bien para oPtaf por pnmera vez á ."le sislema habrán de cum·
'plirse looreqliiJit.- eítablecidOl C1tel puIIto 2.4 de la Orden de
la Pnisideocia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 2~ de febre-
ro de 1976. . . pondo,. '. '11

'. OCtavo.~DeberáD'indicarte· en 'la correo ienlel- cal' a~
funto dO la declaraci6n o licencia' de impórtaCión como de la h
cencia de exportación, qué el titular se aco~ al régimen de tráli·
ca de "peñe<:cionamicoto activo y el sis&ema esta~lecldo. men~lo
nando la dispoaición por la 'I.ue se le otorgó el.mlsmo. •

Noveno.-Laa mercancías uoportadas en rélllmen de. tráfICO de
perfeccionamiento activo así 4:00'10 los- productos terminados ~
portables quedarán sometidoa al régimen Iiscal de comproba·

ciónÓécimo._Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté. contemplado .en la
p.......le Orden, por la nonnativa '1" se deriva de las slguJ!OlIIes
di~ , ..

0ecftt0' 1492/197' (<<Boletúr Of~ del Estado» número
165}.·· . . . . . '.. .." .

. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novoemb.., de
1975 (<<BoIdiIl'Ot'ieiat.de1 Estadoot númeio 282).

Orden del Mini..,.. de HaGIenda de 2~ de febrero de 1976
(.Boletm otleiaJ del~ númerll 53J." ....... .
(<<~~~f:~,l,¡~i~~::.et_<;'~="53~ 24 de febn:ro de 1976 .i,

6423. ORDEN tk JJ del.b(tro tk 198$ por la que s. auto
riza a la fuma' «1.111II11...... SocledtJd IInón_••1
régimen de tráfico tkNI.lXi_lento actIVo para'
fa importación de 'ejldos de j'lbrQ1l(J viscosilla .n cru·do;; lo .xportociótrde IIJ!dí'.de librana, viscosilJa te-
ni aprestado. ".' 'j '. '.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidollos trámites rtÍ!'amentari", en el exP:"
diente promovido Por la Empresa .MultJlrade. Soci.edad Anóni
ma_, solicitando el rélimen de trálico de peñeccionamiento acti
vo para la importación de tejido de flbrana ~""osilla en crudo y.
la exportación de tejidos de Iibrana viscosilla teñido aprestado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por'
la Dirección Ge':',Cral de Exporta<:i,óft" ha ....ueltO: . , . .' . _'.

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfICO de I"'ñecciona.
miento activo a la firma ccMultilrade. Sociedad Anonimp. con

entre ellas 'Ia extracción de muestras paf.& ~ ~si6ni 'o an~is .
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autonzar la co
rrespondiente hoja de de!&1Ie.

Quinto.-Se otorga esta autori2lición hasia elide diciemble
de 1986. a partir de la fecha de su publialci6n en el .Boletín 0Ii·
ciai del Estado•• debiendo el intereaado, en su caso, solicitar la
prorroga con tres mesea de anl...ci/m·,~ caclllcida;d Y adjun.
tando la documentación exigida~ la Ord...- doI· M.nillterlo de
Comercio de 24 de febrero de I " •. . . • ,!.

Sexto.-Loo paises de ori..... ~·Ia mercaJK:Í8 a. im.portar. serán
todoa aque~ con 1.. que ~lII8lIlieneretaa......·~
les nonnales. .. ' '.. .:'" . : :

Lospai'" de destino de las exportacio~ íerán aqueUOICcin '
los que España mantieoe asimismo ..,laciones .comerciáles nor- :
males o su moneda de pa~ Sea. convertible. pudiendo la lli~
ción General de Exportac.on, SI lo estima oportuno. ,autonzar
exportaciones a loa demú .P"lses. '. . '., :' , .c

Las exportacion.. ..,.!iZadas a~ del territono- naaona!
situadas fuera del á..,. aduanera también, seboílelleiarán del ré
gimen de tráfICO de pérfeccionamiento activo, en anil.,... condi-
ciones que las destinadas al extranjel'O. ,.,'.

SéptlDlq.-EI plazo P'U'l1a transformación ye~ón en el
sistClDa de, admisión tenípOraI 00 podrá ",r super10r a doa a¡IOI.

• si bien para optar por pnnU!ra vez a esle SIStema habrán de cum
plirse 105 reqolsilos establecidoa en el punto ¡"4.de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre'dO 1975 y en el
punto 6.' de ~ORlen del MiniSlerio de9~lte .211~ febre,-
ro de 1976. ,: ' •. ~.' ,

Octavo.-DebeTUindlcatse en IaScorrespond"_ casiOas.
tanto de la declaración o licencia de importación C\>IDO, de la Ii'
cencia de expártaciOll, que el titular se acoae al réaimen de t1Í!li.
co de peñeccionamiento activo y el sistCma establOcido, mencto
nando la disposición'por la 'I.ue se le olorJÓ el mislllo!'

Noveno.-L.. mercancias Importadas en résirnen de:tráflCO de
pérfecciopamientll activo aso<:omo los prod_ terminados ex
pottablea quedarán sometidoa al résimen ftseal de compro'"
ción. . ~" ';

Déciln••-EsIa autorización se reairá en todo aquello relativo
a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté oonlemp!ado en la
presente 0rd0n, por la nonnativa que se deriva de las siguienleS
disposiciones: ';'. ._ "," _ .' .' '_ . • .

Decreto 1492/19'7S' '(.BoIetín Oficial del Estado. número
l~~·. . .' .. .

0nIen de<1a l'resicIoIIISa del Gobitrno de 20 de noviembre de .
1975 (.Boletl.. Oficial del Estado. número 282).' - . .

Orden del Minislerio de Hacienda de 2\ dio febrero de 1976
(<<Boletín Otleial del Eatado. nÍlJllClO 53).' . . . . j

Orden del Minilteria de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Ofleíardel Estado. número 53). . '

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado> námero 77). • .

Undécimo.-La Din:cción General de Aduanas y la Din:cción
General de Exportación, dentro de sus mpectivas compelencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcaci6n y
desenvolvimiento <!e.Ia.p-esenle autorizaci6n. ,.'_

Lo que comunico,a V. l. para su conQCÍmiento y efllCl"'; J
Dioa P."nIe a V: l. muchos años: '. . . . .... '. .'
Madrid, 13 de feb..,ro de 1985.-P. D., el Director aenera~ de

Exporta<:ión, Apolonio Ruiz Liaero. . .

Ilmo. Sr. Direct~r aeneral de Expo~ación.
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fra~uicia;ara~laria o ,se d~volv~n los derechos aranCelarios,
según el sistema a que se acoJan b mteresados, de las siguientes
cantidades de la ,COilespondiente1l18teriaptimá:
. En la eXpÓrtación de los productos I o 11, 133 kilogramos de
la mercancía l.' • '.

. En I~ exportación del Ptodueto m, 125 kilogramos de la
)lltrcaftCla 1. .' ." '..

! . En la exportación '\Iel producto IV, 133 ,kilogramos de la
mercancía 2, ,/'.', .

. En la exportación delptlxluctó V,t25 kilogramos de la mer-
cancía 3.. _ .: ...

En I~ expot:\8cíónde.1 proCIuetoVl, 133 kilogramos de la
mercaDela 3. . '

En laexponación del pro4ucto VII, 13,3 kilogramos de la
mercancía 4. . '.

b) Como porcentll,jes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos. los que a ,continuación se indican:

Para la mercancía l. adeudables por la posición estadistica
73.03.59:.. :. .

" El 25 por 100. si se utiliza en fabricación del producto 1.
- El 20 por 100. si Ie,utiliza en fabricación del producto 11.

··Para Ia-.cancía 2, adeudables por la posición estadística
13.03.41, el 25 por 100. . '.
. Para la -.cancia 3,IIdeudables por la: posición estadística

74.01.91: .
-. El 20 por lOO, si se emplea en fabricación producto V.
- El 25 por lOO, si le emplea en fabricación producto VI.
Para la mercancia 4, adeudable por la posición l!stadistica

74.01.98.4, el 25 por 100. . .
c) El intemllldo queda obligado aJleclarar en lit documen

tación aduanera de exportación y por cada producto exportado
la cla.. de mercancía realmente utirtZada, con expresión de su ca
lidad y concreto diámetro del alambre empleado.

d)Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran·
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las licenciás o
DO. LL. de importación (salvo que acompañen a las miamas las
correspondientes bojas de detalle) IoscollCRloo-poroentájes de
subproductos aplicables a las mercancial de importación, que se'
rán precísamente los que la Aduana -tendrá en cuenta para la li·
quidación e inpeso por dicbo concepto de subproductos. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a panir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado», debiendo el intereSado, en su caso, solicitar la pr6
rroga con tres meses de antelación a su caducidad ~ adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto."Los paises de origen ~ la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que ESpaña mantiene relaciones comercia-
les normales. .. ' .

Los países de destino de las exportaciones ..rán aquelloscoD
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nar·
males o su moneda de pago ... oonvertible, pudiendo la Direc·
ción General de Exportaci6n, "Si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del té
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi·
cíones 'lue las destinadas al extranjero.

Sépttmo.-EI plazo para la transformación y exportacióD en el
sistema de lIdmisiÓD temporal no podrá ser wpenor a dos años,
si bieD para optar por pnmer, vez a este sistema habrán de cum·

f.lirse los Tequisitos eslliblecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el

punto 6.· de' la Orden del Ministerio de<:omercio de 24 de febre·
.rodeI976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
zo para solicitar las importaciones aerá de un año. a partir de la
fecha de las exportacio_ rapectivas,.segúD lo establecido en el
~do 3.6 efe.1a Orden de.la Preaidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.' ."

Las cantidades de mcn:anc:ias a importar Con .franquicia
arancelaria en el sistema de ~cion. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas.. podrin ter acumuladas. en todo o en
J:!8~e. sin más limitaci6n que" el cum.plimient.o del plazo para so-
licltarlas. . .

En el sistema de devolución de derechoS, el plazo dentro del
cual ha de realizarse lá transformaci6n o incorporación y expor
tación de las mercancías será de' seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se.bará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisi6n temporal. Y en el momento de

,,'

ORDENíJe 11 di! febrer~ di! 1985 por'/o qlW se "'1/0- .
'ciza Q la frmra .S. M. 1. E.pllRala.-Sociedod Anóni

ma». el rlgimM di! ''''jira de prrfeuiontmflnf'o O<"i
'" pora la ;",por'O<'I6rr "" dive"Q$ _.erio.r primat y
la, ~xporlación de dive1'ltlS rnamifaC'turas de hierro.
acero, 'robre'y lalón. . .

, 1:'

Circular de la Dit=ión General de Aduallas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado. número 77). . -'

.Undécimo.-La Dirección General de Aduanas' yla 'Dirección
Genera1¿ie Expo~cI6n, dentro de sus res.'pect.ivas competencias,
adoptara~ lasmed.das .adeouadas. pera la _ta apficación y
de5envolvlmtel\lo de la j>RSelIte autorización.

.' L~ que comunico"a V. l.' Para su c:onoc:imiento y erectos.
DIOS ~arde a V. l. muchos años.
Madnd. 13 de rebrero de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación., Apolon~o Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites leldamentarios en el expe
diente promovido por la Empmlll "S. M'. I.Española, Sociedad
Anónima•• solicillindo el.JéIjmen..de tráfico de perleccionamien
toactivo para 111 importación. ~venas lIlaterias primas y.1a
flportaci6n dé diversas _ufacturasde hierro, _o. ""In y
latón.. • . .

Este Ministerio, Ide aCUCRlo alo infonnado y propuesto por
Dirección General de .Exportación. ha .audto:

Prímero.-Se autoriza el' tiaimen de tráfieó de perfecciona
miento activo a.1a firma «5. ~. l. Española, Sociedad Anóni
ma., <:on .domicilio en PoIígODO Industrial Congost, Martorell
(Barcelona), y NIF A..CJ8-2021153. . .
'. Segundo:-Las mercancías a importar son: .

l. Alambre de acero 00 eopecial, desnudo, trefilado y reco
cido, posición ettadística 73.14.21.2, de las siguientes calidades y
diámetros:

1.1. Acero al carbono, calidad DIN-C IS:
1. 1.1 De 2 a S Iftilimeiros.
1.1.2 De.más de S a 12 milímetros.

1.2 Acero al carbono, calidad DIN·C35:
1.2 I De 2 a S milímetros.
1.2.2 De más de S a 12 milímetros.

2. ¡\lambre de licero .inoxidable, posición estadistica
73.76.13, de las siguientes calidades y diámetros:

2.1 Calidad AISI :104-L, equivalente a RESISTEl 1-21 M:
2.1.1 De 2 a 5 miHmetros. .
2.1.2 De más de S a 12 milimetros.
2.2 Calidad AISI 302 en, equiVlllente a RESITEL 1·24L:
2.2.1 De 2 a 5 milimelJ:os.
2.2.2' De más de S a 12 milimetros.

3. Alambre de coln lÍO alear, de sección circular, calidad
Cu-STP, oemiduro, de la posiciÓD estadistica 74.03.40.2, de los
siguientes diámetr.ós:

3.1 De 0,50 a 0;90 miHmetros.
. 3.2 De más de 0,90 a 6 milímekos.

4. Alambre de latÓn, calidad OT03 SMI, de la posiciÓD es-
tadistica 74.03.51.1, de los siguiéntes diámetros:

4.1 De :2 a ~ milímetros.
4.2 De.más de 6 a 12niilimetfos:
T~rCero~"':'t.aS'rnercancía~ a expOrtar son:
1. Tirarondos de hierro..de la posieión estadística 73.32 61.

.11. Pernios y tomillos siD cabeza, de hierro de menos de 800
N .por metro ""adrado, de la posiciÓD estadistica 73.32.76.
. m.Ganchos, armellas f escarpias con paso de ro...., de

hierro, de la posición estadistK:8 73.32.65.'
IV..Tirarondos de acero inoxidable, de la MSición estadis-

tica 73.32.67. . . '.
V. Clavos de robre, de la posición estadística 74.15 20.
VI. Tirafondos'· de cobre,dela posición estadistica 74.15.30.
VII. Tirafondos de latón, de la posición estadística 74.1~.98

Cuano."A erectOs óonllibles se ....blece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilo,ramos del'roducto exponado. se da

tarán en cuenta de ad~isl6n tem~l. se podrán imponar con


